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ADMINÍSTRAG^ON CENTRAL
Minísierío de Ofiras Púnicas

Dirección general de Carreteras y Caminos Vecinales- - - - -- - - - - j
Devolución de fianza

Contratista: Don Francisco Iglesias 
Martín.

Importe de la fianza: Sesenta mil 
pesetas.

Clase: En metálico.
Designación de las obras: Amplia

ción oficinas para Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid.

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos. Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar la' 
ejecución de las obras que asimismo 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes, o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1.09^ 
1962, de 24 de mayo, las providenciaç 
de embargo que pudieran dictarse' 
habrán de dirigirse directamente a la* 
Caja General de Depósitos o a la- 
Sucursal de la misma en que la fianza 
gç halle constituida o depositada.

Madrid, 22 de abril de 1968.—El 
director general, P. D., Luis Villal
pando. Jefe de la Sección de Contra
tación y Asuntos Generales.

> ■ 1
2.170—1.628

*teMIIIISllSciO8 MU8iCiPAL
CIGALES

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para «la cons
trucción de dos escuelas y otros úti
les para las mismas»; estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes pon 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
696 del texto refundido' de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955-

Cigaley^^yde mayo de 1968.—El 
®Íéal3e^Ai#/^lp Centeno.

6 2.147 —1-629

"«■®*’3?^ffWad'O' por el! Ayunitamienito 
PleniO eil piroyœtio de continato dje 
préstiamo œn eil Banco de Orbito 

’ Looall, cuyas calraiotieirísticas más 
! impoirtantieis son las siguienítes :

l.° El imiporte deil présítaimo es 
de 2.000.000 de pesetas, que serán 
destinadas a la fimanciación de fes 
obiraS. de pavimentaeión de calles 
tTansvepsales.

2.° El imterés será deil 4 por 100 
anual, salvo' que la Superi,oriidad 
dispusiera la modificación del tipo 
de interés, en cuyo caso el Banco 
cargará i'ntereses a razón del nuevo 
tipo. •

. 3.° La comisión queda fijada, te
niendo en cuenta, la cuantía total 
del crédüto, en el 1,35 por 100 
anual.

4 .® El crédito habrá de amo-rti- 
zarse en el plazo de diecinueve 
años a partir del cierre de la‘“Cuen
ta Gener'all de Crédito”, con arreglo 
al cuadro Se amortizaoión que será 
confeccionado al efecto y por tanto', 
mediante , anualidades iguales com- 
prensivais de intereses y amorti'za- 
ción.

5 .” El Banco de Crédito Local es 
considerado' acr'eedor preferente del 
Ayuntamjient'o de Iscar, por razón 
del préstamo', sus intereses, comi
sión, gastos y cuanto le sea debido 
.y en garantía 'de su remtiegro, afec
ta y grava de un modo esp'ecial los 
ingresos que producen el aprove
chamiento 'de bienes comunales.

Lo que se hace público, de acuer
do con lo que preceptúa el artículo 
780.3 de la Ley de Régimen Local 
vigente, p'ara que fes personias in
teresadas puedan presentar^ en él
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ei3ipia)ciio die qni ne g días hábiles, 
‘ias reaiaimQioioTies que consideren 
oportunias.

Iscar,.,31 de mayo de 1968,—El 
alcalde, Jesús íterrero.

W*''''’ l 2.153—1.630

V^er^'v^^^^endidas' las cuentas del presu
puesto ordinario, la de administra
ción del patrimonio y las de valores 
auxiliares e independientes del ejerci
cio de 1967, quedan de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, durante los cuales y los ocho 
días siguientes, pueden ser examina
das y presentar reparos y observa
ciones, contra las mismas, conforme 
dispone el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido.

Jj^’^, ¿Mojados,'28 de mayo de 1968.—-El 
1 alcalde, F. Alvarez.

kr d '■ 2.132-1.631
'..■■m 11^''-----------

^' OLMOS DE PEÑAFIEL

Rendidas las cuentas del presu
puesto municipal ordinario de 1967, 
las de administración del patrimonio 
y valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, quedan expuestas al 
público, en la Secretaría municipal, 
durante quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo y ocho días más, se 
podrán formular, respecto a las mis
mas, las reclamaciones y •‘observacio
nes que estimen pertinentes.

Olmos de Peqafiel, 29 de mayo 
de 1968.—El alcalde, José Rodríguez.

2.135—1.632

; V^PO^I^DEZ

Por espacio de quince días, durante 
los cuales y ocho más, a fin de que 
se puedan formular las reclamaciones 
que se consideren oportunas de acuer
do con el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local, se encuentran expues
tas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las siguientes 
cuentas.: '

Cuenta, del presupuesto mutticípaí 

ordinario, patrimonio y valores inde
pendientes y auxiliares, todas referen
tes al ejercicio de 1967.

Cuenta del presupuesto extraordi
nario número i de 1967, formado 
para adquisición de un pozo destina
do ai abastecimiento de agua a Po
zaldez.

Igualmente y por espacio de quince 
días, a los mismos fines y en la rñisma 
Secretaría, se halla expuesto al pú
blico, un expediente de habilitación 
y suplemento de crédito con transfe
rencia dentro del presupuesto ordina
rio de 1968.

^ Pozaldez, 28 de mayo de 1968.— 
El alcalde (ilegible).

2.131 —1.633

TORRELOBATON

En el expediente que se instruye 
en esta Alcaldía sobre declaración 
de edificio en ruina, se ha dictado el 
siguiente:*

«DECRETO.—Coq, el fin de com
probar el estado del edificio señalado 
como ruinoso en la instancia que en
cabeza este expediente, formulada 
por la vecina de esta localidad doña 
Lucía de Dios Gorgaya, correspon
diente a la casa sita en esta localidad 
y su calle del Cristo, n.° 12, propie
dad de don Severiano Martín García, 
cuyo domicilio y paradero se desco
nocen, y en cumplimiento de la legis
lación vigente en esta materia, solicí
tese del técnico aparejador don Jesús 
Herrera Olmedo, que proceda a in
mediato y detenido reconocimiento 
de la finca denunciada como ruinosa 
e informe del estado general que se 
encuentra el inmueble en cuestión. 
Una vez incorporado a este expe
diente dicho informe, cítese al pro
pietario del inmueble que consta en 
la expresada instancia y en la actua
lidad en ignorado paradero, mediante 
edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con el fin de que comparezca en la 
Secretaría del Ayuntamiento en las 
horas de oficina y en el plazo- de 
ocho días dándole vista de lo actua
do, para que en dicho plazo pueda 

presentar escrito oponiéndose o con
formándose con la declaración de 
ruina que se pretende, a cuyo escrito 
podrá acompañar informe de técnico 
que apoye su pretensión».

Y con el fin de que le sirva de 
citación en forma a expresado pro
pietario Severiano Martín García y 
para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo 
el presente en Torrelobatón, a 27 de

AOMilliSIHÁGlOH DE JUSTIGiA
Juzgados *de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
REQUISITORIA

A virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado-juez de ins
trucción del Juzgado número uno de 
esta capital, en la pieza de situación 

1 dimanante de las diligencias previas 
número 284 de 1968, por estafa; por 
medio de la presente se llama al en
cartado Nicolás Jiménez Jiménez, de 
23 años, gitano, hijo de Domingo y 
Leonor, natural de Mansilla de las 
Mulas (León) y cuyo ,último domici
lio fue en Palencia, a fin de que en el 

¡ término de diez días comparezca ante 
j este Juzgado de instrucción para no

tificarle el auto de encartación contra 
el mismo dictado y constituirse en 
prisión, en mérito de las diligencias 
arriba indicadas, apercibiéndole de 
que, transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo, podrá ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades civiles y mi- 

i litares, procedan a la busca y captura 
' del mismo, el que, caso de ser habi- 
Í do, será puesto a disposición de este 
i Juzgado de instrucción.
i Dado en Valladolid, a 30 de mayo 
■ de 1968.—José María Alvarez Terrón. 
' El secretario, Felipe Moreno Mora.

3,140
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Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Francisco Javier Moreno del Bus

to, licenciado en derecho y secre
tario del Juzgado municipal número 
tres de Valladolid.

Doy fe: Qué en los autos de juicio 
verbal seguidos en este Juzgado con 
el número 123 de 1968, de que se 
hará mención, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Valladolid, a vein
tidós de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho. Vistos por el señor 
don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio verbal 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, don Fernando Miranda 
García del Olmo, mayor de edad, 
casado.y de esta vecindad, represen
tado por el procurador don José Me
néndez Sánchez, con asistencia ele 
letrado; y de la otra, como deman
dado, don Miguel Castro Gómez, 
mayor de edad, soltero, comerciante 
y cuyo actual paradero se ignora, 
sobre desahucio por falta de pago; y

Frailo: Que estimando la demanda 
origen de este juicio, debo declarar 
y declaro haber lugar al desahucio 
solicitado por don Fernando Miranda • 
García del Olmo, condenando, en 
consecuencia, ai demandado don Mi
guel Castro Gómez, a que en el tér
mino legal deje libre y a disposición 
del actor el local oficina número I 
del piso segundo de la casa número 
15 de la calle Duque de la Victoria, 
de esta ciudad, propiedad de aquél, 
con apercibimiento' de lanzamiento 
si no lo verifica y condenándole ade
más al pago de las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia que será 
notificada al demandado, cuyo para
dero se desconoce, por medio de 
ediéto que s^ insertará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, definitiva
mente juzgando io/pronuncio, mando 
y firmo. - Luis Martínez. - Rubricado».

Concuerda a la letra con su original 
?i que me remito. Y para que conste 

y ser insertado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia expido y firmo el 
•presente en Valladolid, a. veintidós 
^d^.í3i»¥«*d«*1flTÍ movecientos sesenta 
1|^chú.«^Yai?!^Ís^o Javier Moreno.

' ■ 2.123 — 1.635
0—--

VAVLADÓLID.—NUMERO- 3

Don Francisco Javier Moreno del 
Busto, licenciado en derecho y 
secretario del Juzgado municipal 

• número tres de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
de cognición seguidos en este Juzga
do con el número 77 de 1968, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En Valladolid, a vein
ticinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho. Vistos por el señor 
don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de Valladolid, 
los presentes autos de juicio’ de cog
nición, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, la Caja de 
Ahorros Popular de Valladolid, re
presentada por el procurador don 
Florencio de Lara García, y dirigida 
por el letrado don José A. Santama
ría, y de la otra, como demandados, 
don Félix Vallejo Wea, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Olmos de Esgueva, representado por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, y dirigido por el letrado 
don Francisco Revuelta Prieto; doña 
Julia Vázquez Placer y- don Martín 
Plernández Lebrero, mayores de edad 
y vecinos de Olmos de Esgueva y 
Fuensaldaña, que se hallan declara
dos rebeldes, sobre reclamación de 
cantidad; y

Pallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por don Flo
rencio de Lara García, procurador de 
los tribunales, en nombre de la Caja 
de Ahorros Popular de Valladolid, 
contra don Félix Vallejo Vaca, doña 
Julia Vázquez Placer y don Martín 
Hernández Lebrero, en reclamación 
de cantidad, debo condenar y con
deno a dichos demandados a sa
tisfacer solidariamente a la Enti
dad actora la suma de treinta y

siete mil quinientas pesetas, en con
cepto de principal, más cinco mil 
doscientas sesenta y siete pesetas 
con sesenta y cinco céntimos, que en 
concepto de intereses pactados le 
son en deber hasta el 1 de marzo 
de 1968, más aquellos otros intereses 
que a razón del 3,75 por 100 anual se 
sucedieren desde tal fecha hasta el 
total cumplimiento de la obligación; 
imponiendo ál propio tiempo a di
chos demandados el pago de' las 
costas de este juicio. Así por esta mi 
sentencia que, dada la rebeldía de 
los demandados, les será notificada 
personalmente, si así lo solicita el 
actor en término de tres días o en 
otro caso por edictos, definitivamente, 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Martínez.—Rubricado». '

Concuerda a la letra con su origi
nal a qúe me remito. Y para que 
conste en cumplimiento de lo man
dado y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
uno de junio de mil novecientos se
senta y ocho.—Francisco Javiei- Mo
reno del Busto.

■ 2.158

VALLADOLID.—NUMERO 3

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 115 de 1968, sobre lesiones, ha 
acordado que se cite por niedio de 
la presente al presunto culpable Ale
jandro Pérez Villar, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 18 de junio 
y hora de las diez treinta de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y
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971 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
secretario, Francisco Javier Moreno 
del Busto. 2.156

NAVA DEL REY

EDICTO

Don Arturo García Sánchez, juez 
comarcal de la ciudad de Nava del 
Rey (Valladolid).

Hago saber; Que en este Juzgado 
comarcal, se siguen autos de proceso 
civil de cognición, con el número 7 
del corriente año, promovido por don 
Alejandro Cuadrado Llamas, mayor 
de edad, de estado viudo, propietario 
y vecino de Nava del Rey, contra la 
herencia yacente de don Cristóbal 
Sánchez Llernández, soltero y vecino 
que fue de esta localidad, fallecido en 
23 de febrero del corriente año, sobre 
reclamación de cantidad; se acordó 
por proveído de hoy, se fijen edictos 
en los sitios de costumbre y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a tin de que llegue a cono
cimiento y sirva de emplazamiento a 
quienes tengan interes directo en el 
expresado procedimiento y deseen 
coadyuvar en él, así como a cuantas 
personas desconocidas e inciertas 
puedan tener algún derecho en la 
reclamación recaída, objeto del mis
mo, se personen en autos a contestar 
por escrito a la demanda en el impro
rrogable plazo de seis días, a contar 
desde la publicación del presente 
edicto.

Y para que así conste, y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y sirva de notificación y 
emplazamiento a la parte demandada, 
herencia yacente de don Cristóbal 
Sánchez Hernández, expido el presen
te en Nava del Rey, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho.-:;^,^£Ui:úíU^arcía Sánchez—El 

’;;38ecr^tarí o JílegfelE),

ÁilUSSCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Medina del Campo

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente, 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación, para 
hacer efectivos los débitos correspon
dientes al Municipio de La Seca y 
presupuestos de 1962-65, ha sido dic
tada la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas rústi
cas de los deudores a que este expe
diente se refiere, sin que puedan 
llevarse a efecto las notificaciones y 
demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase saber por 
medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios del Municipio donde 
radican las fincas, conforme dispone 
el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, 
de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o nombrar repre
sentante en el plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, Severiano Bayón Bayón. 
Débito, 138,68 pesetas.

Viña al pago de Erizos, polígono 
47, parcela 145, de 99 áreas; linda 
Norte, Crisantos Tejedor Rivera; Sur, 
Víctor Corro Robledo; Este, Angel 
Pedrosa Navarro, y Oeste, Claudia 
Sánchez Miguel.

Deudor, Antonio Lozano Lorenzo. 
Débito, 163,93 pesetas.

Viña al pago de Valderrastrojuelo, 
polígono 46, parcela 292, de 92-50 
áreas; linda Norte, camino de Valde
rrastrojuelo; Sur, Alejandro Manrique 
Sanz; Este, Mariano Sanz Fernández, 
y Oeste, Pilar Rodríguez Fernández, 

Deudor, Balbino Mena Moyano. 
Débito, 676 pesetas.

Viña al pago del Infierno, polígo
no 10, parcela 25, de 97-80 áreas; 
linda Norte, Emeterio Iscar Blanco; 
Sur, carretera Tordesillas Serrada; 
Este, Pablo Bayón Bayón, y Oeste, 
camino real de Valladolid.

Deudor, Balbino Mena Moyano. 
Débito, 676 pesetas.

Cereal al pago de Cuesta Cubete, 
polígono 30, parcela 39, de 1-94 hec
táreas; linda Norte, Eusebio Hidalgo 
Martín; Sur, camino de Segovia; Este, 
Cipriano Vidal Bayón y Teodoro 
Sanz Cembranos, y Oeste, Claudio 
Sanz Cantalapiedra.

Deudora, Modesta Mota Nieto.-Dé
bito, 117,42 pesetas.

Viña al pago de camino del Puer
to, polígono 15, parcela 39, de 1-49- 
20 hectáreas; linda Norte, Emiliana 
Aparicio Luengo; Sur, Pío Recio Mo
yano; Este, Julio Vergel Bayón, y 
Oeste, camino vecinal del Puerto.

Deudor, Simón Pedrosa Navarro. 
Débito, 80-60 pesetas.

Viña al pago de las Bodegas, polí
gono 41, parcela 17, de 75'80 áreas; 
linda Norte, Julián Calderón Estéba
nez; Sur, Laureano Ampudia Platón; 
Este, María Fernández de la Mela, y 
Oeste, Cayo Alonso Alvarez.

Deudora, Julia Pedrosa Rodríguez. 
Débito, 189,78 pesetas.

Viña y cereal al pago de Malposi- 
11o, polígono 39, parcela 139, de 2- 
30-80 hectáreas; linda Norte, Eugenio 
Moro e Flilario Pérez Icero; Sur, Joa
quín Martín, Alonso; Piste, Isidora 
Calderón Estébanez y Serapio Sanz 
Cembranos y herederos de Primo 
Ayllón, y Oeste, Francisco Díez.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados, y a la vez se le re
quiere para que en el término de 
quince días presente los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
de lo contrario se suplirán a su costa.

La Seca, 23 de febrero de 1968. 
Dionisio Barriuso Sanz.

1.031

VALLADOLID

WOTTA 9» U DÍPUTACW PROVINCIAL
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